
 

 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO____________________DE________________ 
 

 
 “Por medio de la cual se establecen directrices para el ordenamiento ambiental de la 

Sabana de Bogotá” 
 
 

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

 En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas en los artículos 5 y 61 de la Ley 99 de 1993, 2 del Decreto Ley 3570 de 

2011, y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia establece que es deber 
del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
 
Que el artículo 8º de la Constitución Política señala que es obligación del Estado y 
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación. 
 
Que el artículo 80 de la misma carta política dispone que el Estado planificará el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
 
Que, además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 
 
Que el inciso segundo del artículo 58 de la misma Constitución dispone que la 
propiedad es una función social que implica obligaciones y que como tal, le es 
inherente una función ecológica. 
 
Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 311 y 313 define al 
municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del 
Estado, a quien le corresponde reglamentar los usos del suelo dentro de su 
jurisdicción, en cabeza de los consejos municipales. 
 
Que el artículo 1 de la Ley 99 de 1993, contiene los principios generales 
ambientales, estableciendo que la biodiversidad del país, por ser patrimonio 
nacional y de interés de la humanidad, deberá ser protegida prioritariamente y 
aprovechada en forma sostenible. Que las zonas de páramos, subpáramos, los 
nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos serán objeto de protección 
especial. El paisaje, como patrimonio común deberá ser protegido y que la acción 
para la protección y recuperación ambientales del país es una tarea conjunta y 
coordinada entre el Estado, la comunidad, las organizaciones no gubernamentales 
y el sector privado. El Estado apoyará e incentivará la conformación de organismos 
no gubernamentales para la protección ambiental y podrá delegar en ellos algunas 
de sus funciones. 
 
Que el artículo 5 de la  Ley 99 de 1993 establece las funciones que le corresponden 
al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, señalando, entre otras, la de 



 

 

establecer las reglas y criterios de ordenamiento ambiental de uso del territorio, así 
como determinar las normas ambientales mínimas y las regulaciones de carácter 
general sobre medio ambiente a las que deberán sujetarse los centros urbanos y 
asentamientos humanos y las actividades mineras, industriales, de transporte y en 
general todo servicio o actividad que pueda generar directa o indirectamente daños 
ambientales; la regulación de las condiciones generales para el uso, manejo, 
aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación de los recursos 
naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el impacto de actividades que 
contaminen, deterioren o destruyan del entorno o del patrimonio natural; la dirección 
y coordinación de la ejecución armónica de las actividades en materia ambiental, de 
las entidades integrantes del Sistema Nacional Ambiental (SINA); y, la adopción de 
las medidas necesarias para asegurar la protección de las especies de flora y fauna 
silvestres, así como tomar las medidas para defender especies en extinción o en 
peligro de serlo. 
 
Que el artículo 7 de la precitada Ley define el ordenamiento ambiental del territorio 
como la función atribuida al Estado de regular y orientar el proceso de diseño y 
planificación de uso del territorio y de los recursos naturales renovables de la 
Nación, a fin de garantizar su adecuada explotación y su desarrollo sostenible. 
 

Que el artículo 30 ibidem establece que todas las Corporaciones Autónomas 
Regionales tendrán por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y 
proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar 
cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su 
disposición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las 
regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente. 

 
Que el artículo 61 de la mencionada Ley 99 declaró la Sabana de Bogotá, sus 
páramos, aguas, valles aledaños, cerros circundantes y sistemas montañosos como 
de interés ecológico nacional, cuya destinación prioritaria será la agropecuaria y 
forestal.  Así mismo, dispuso que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
determinará las zonas en las cuales exista compatibilidad con las explotaciones 
mineras. Con base en esta determinación, la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca (CAR), otorgará o negará las correspondientes licencias 
ambientales. De igual manera, señaló que los municipios y el Distrito Capital, 
expedirán la reglamentación de los usos del suelo, teniendo en cuenta las 
disposiciones de que trata este artículo y las que a nivel nacional expida el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
 
Que al respecto del interés ecológico nacional de la Sabana de Bogotá, la Corte 
Constitucional manifestó, a través de Sentencia C-534 de 1996 en la cual se resolvió 
la constitucionalidad del artículo 61 de la Ley 99 de 1993, que:  “En el caso de los 
municipios de Cundinamarca y de la Sabana de Bogotá, las políticas y definiciones 
de carácter general se imponen con carácter especial a la facultad reglamentaria de 
los respectivos concejos municipales, pero no la anulan, dado que los recursos 
naturales de esos municipios, por sus características, constituyen recursos de 
interés ecológico nacional, que exigen una protección especial en cuanto bienes 
constitutivos del patrimonio nacional, cuyo uso compromete el presente y el futuro 
de la Nación entera, lo que amerita una acción coordinada y dirigida por parte del 
Estado, tendiente a preservarlos y salvaguardarlos, que impida que la actividad 
normativa reglamentaria que tienen a su cargo las entidades territoriales, se surta 
de manera aislada y contradictoria, y de lugar ‘al nacimiento de un ordenamiento de 
tal naturaleza que desborde el centro de autoridad’.”  



 

 

 
Que la Ley 1454 de 2011 “Por medio de la cual se dictan normas orgánicas sobre 
ordenamiento territorial y se modifican otras disposiciones”, establece en su artículo 
27 sobre principios del ejercicio de competencias en materia de ordenamiento 
territorial que la Nación y las entidades territoriales deberán ejercer sus 
competencias de manera articulada, coherente y armónica. En desarrollo de este 
principio de coordinación, las entidades territoriales y demás esquemas asociativos 
se articularán, con las autoridades nacionales y regionales, con el propósito especial 
de garantizar los derechos fundamentales de los ciudadanos como individuos, los 
derechos colectivos y del medio ambiente establecidos en la Constitución Política. 
 
Que el artículo 10 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 32 de la Ley 
2294 de 2023, relacionado con los determinantes de ordenamiento territorial y su 
orden de prevalencia, señaló en el nivel 1 lo siguiente:  
 

“1. Nivel 1. Las determinantes relacionadas con la conservación, la 
protección del ambiente y los ecosistemas, el ciclo del agua, los recursos 
naturales, la prevención de amenazas y riesgos de desastres, la gestión del 
cambio climático y la soberanía alimentaria: 
 
a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus 
respectivas facultades legales por las entidades del Sistema Nacional 
Ambiental en los aspectos relacionados con el ordenamiento espacial del 
territorio, de acuerdo con la Ley 99 de 1993 y el Código de Recursos 
Naturales y demás normativa concordante, tales como las limitaciones 
derivadas de estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio y las 
regulaciones nacionales sobre uso del suelo en lo concerniente 
exclusivamente a sus aspectos ambientales. 
b) Las disposiciones que reglamentan el uso y funcionamiento de las áreas 
que integran el sistema de parques nacionales naturales y las reservas 
forestales nacionales. 
c) Las regulaciones sobre conservación, preservación, uso y manejo del 
ambiente y de los recursos naturales renovables, en especial en las zonas 
marinas y costeras y los ecosistemas estratégicos; las disposiciones 
producidas por la Corporación Autónoma Regional o la autoridad ambiental 
de la respectiva jurisdicción en cuanto a la reserva, alindamiento, 
administración o sustracción de los distritos de manejo integrado, los distritos 
de conservación de suelos, y las reservas forestales; a la reserva, 
alindamiento y administración de los parques naturales de carácter regional; 
las normas y directrices para el manejo de las cuencas hidrográficas 
expedidas por la Corporación Autónoma Regional o la autoridad ambiental 
de la respectiva jurisdicción, y las directrices y normas expedidas por las 
autoridades ambientales para la conservación de las áreas de especial 
importancia ecosistémica. 
d) Las políticas, directrices y regulaciones sobre prevención de amenazas y 
riesgos de desastres, el señalamiento y localización de las áreas de riesgo 
para asentamientos humanos, así como las estrategias de manejo de zonas 
expuestas a amenazas y riesgos naturales, y las relacionadas con la gestión 
del cambio climático”. 
 

Que el parágrafo segundo del mencionado artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
establece que los agentes públicos y privados a cargo de planes y proyectos con 
desarrollo físico espacial en el territorio estarán obligados a cumplir con las 
determinantes de ordenamiento territorial y sus prevalencias desde la prefactibilidad 



 

 

de los mismos, así como los departamentos, municipios, distritos y esquemas 
asociativos territoriales acatarán con carácter de obligatorio cumplimiento las 
determinantes de ordenamiento territorial durante las etapas de formulación e 
implementación de sus instrumentos de ordenamiento territorial. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 388 de 1997 establece que el proyecto de plan de 
ordenamiento se someterá a consideración de la Corporación Autónoma Regional 
o autoridad ambiental correspondiente, a efectos de que conjuntamente con el 
municipio y/o distrito concerten los asuntos exclusivamente ambientales, dentro del 
ámbito de su competencia de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993.  
 
Que mediante la Ley 357 de 1997, se aprobó la "Convención Relativa a los 
Humedales de Importancia Internacional Especialmente como Hábitat de Aves 
Acuáticas", suscrita en Ramsar el dos (2) de febrero de mil novecientos setenta y 
uno (1971), siendo esta convención un acuerdo internacional que promueve la 
conservación y el uso racional de los humedales.  
 
Que el artículo 1 numeral 4 de la Ley 99 de 1993 señala que “las zonas de páramos, 
subpáramos, los nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos serán 
objeto de protección especial.” 
 
Que la Ley 1930 de 2018 “Por medio de la cual se dictan disposiciones para la 
gestión integral de los páramos en Colombia” reitera que los páramos son 
ecosistemas estratégicos y establece directrices para propender por su integralidad, 
preservación, restauración, uso sostenible y generación de conocimiento. Además, 
establece la necesidad de diseñar estrategias con enfoque diferencial para los 
habitantes tradicionales de los páramos.  
 
Que la Ley 1931 de 2018 “por la cual se establecen directrices para la gestión del 
cambio climático” en el numeral 1 del artículo 7 establece que corresponde a los 
Ministerios que hacen parte del SISCLIMA en el ámbito de sus competencias 
impartir las directrices y adoptar las acciones necesarias para asegurar en el marco 
de sus competencias el cumplimiento de la meta de reducción de gases de efecto 
invernadero y las metas de adaptación. 
 
Que la Ley 165 de 1994 que adoptó el Convenio sobre la Diversidad Biológica 
establece en su artículo 8 que las partes firmantes deberán crear un sistema de 
áreas protegidas y áreas donde haya que tomar medidas especiales para conservar 
la diversidad biológica. Además, señala la importancia de la rehabilitación y 
restauración de ecosistemas degradados, así como la recuperación de especies 
amenazadas por medio de estrategias de ordenación, e impedir la introducción de 
especies exóticas que amenacen a ecosistemas, hábitats o especies, junto con 
medidas de control o erradicación.   
 
Que el Congreso de la República adoptó la Ley 2476 de 2025 de ciudades verdes, 
la cual propende por el aumento significativo de la superficie y la calidad de los 
espacios verdes y azules en zonas urbanas, de expansión urbana, periurbanas y 
densamente pobladas, entre otras, integrando la biodiversidad en la planificación y 
gestión de los centros urbanos e implementando las Soluciones basadas en la 
Naturaleza para lograr ciudades verdes, resilientes y biodiversas en el país.  
 
Que la misma Ley 2476 de 2025 define en su artículo 3 numeral 2 a las ciudades 
verdes, resilientes y biodiversas como “aquellos municipios, distritos y áreas 
metropolitanas que dentro de sus procesos de planeación y adopción de políticas 



 

 

públicas, reconocen, valoran, priorizan e incorporan criterios de adaptación, 
restauración ecológica, conservación de la biodiversidad y servicios ecosistémicos, 
maximizando así el bienestar humano, la salud pública y mental; fomentando 
dinámicas positivas entre la naturaleza, el espacio público y las personas con el fin 
de mejorar la calidad ambiental y la calidad de vida de las personas.” 
 
Que la Ley 2469 de 2025 reconoció la importancia de los ecosistemas de humedal 
para la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático basada en 
ecosistemas, en especial los artículos 9 y 10 que orientan a los entes territoriales 
para incorporarlos en sus instrumentos de planificación para incorporarlos el en 
Sistema de Gestión del Riesgo de Desastres y como ecosistemas de adaptación al 
Cambio Climático. 
 
Que la Ley 2478 de 2025 promueve la protección, conservación y restauración de 
humedales en el territorio nacional, estableciendo medidas específicas para su 
protección y fomenta la participación comunitaria. 
 
Qué el artículo 2.2.2.1.3.8. del Decreto 1076 de 2015, decreto único reglamentario 
del sector ambiente y desarrollo sostenible, señala que  “Las zonas de páramos, 
subpáramos, los nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos como 
áreas de especial importancia ecológica gozan de protección especial, por lo que 
las autoridades ambientales deberán adelantar las acciones tendientes a su 
conservación y manejo, que podrán incluir su designación como áreas protegidas 
bajo alguna de las categorías de manejo previstas en el presente decreto”. 
 
Que en Colombia hacen parte de las áreas protegidas del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas  (SINAP), las definidas en el Decreto 2372 de 2010  actualmente 
compilado en el Decreto 1076 de 2015, que corresponden a las áreas protegidas 
públicas con las categorías de Parque Natural Nacional, Parque Natural Regional, 
Reserva Forestal Protectora Nacional, Reserva Forestal Protectora Regional, 
Distritos Nacionales de Manejo Integrado, Distritos Regionales de Manejo Integrado, 
Distritos de Conservación de Suelos y áreas de Recreación. En las áreas protegidas 
privadas, se encuentran las Reservas Naturales de la Sociedad Civil. 
 
Que la Ley 1523 de 2012 que establece la política nacional de gestión del riesgo 
reconoce, bajo el principio de sostenibilidad ambiental, que los procesos de uso y 
ocupación insostenible del territorio derivan el riesgo de desastres y que, por lo 
tanto, se requiere de una explotación racional de los recursos naturales y la 
protección del medio ambiente como características irreductibles de sostenibilidad 
ambiental que contribuyen a la gestión del riesgo de desastres. Por ello, en el 
artículo 31 de la mencionada ley indica que las corporaciones autónomas regionales 
deberán propender por la articulación de las acciones de adaptación al cambio 
climático y la de gestión del riesgo de desastres en su territorio, que permita mejorar 
la gestión ambiental territorial sostenible. De ahí, que deba desarrollar su 
competencia, entre otras, en el marco de reglas y criterios de ordenamiento 
ambiental de uso del territorio que para los efectos dicte el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible como ente rector del SINA.  
 
Que la Ley 2294 de 2023, Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia 
Potencia Mundial de la Vida", en el artículo 2, precisa que “El documento 
denominado ‘Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 Colombia Potencia 
Mundial de la Vida’, junto con sus anexos” es parte integral de esta Ley. Asimismo, 
en las Bases se precisa que “con el fin de asegurar la protección de la Sabana de 
Bogotá, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible dentro del término de seis 



 

 

(6) meses, contados a partir de la publicación de la ley del PND 2022-2026, 
formulará los lineamientos para el ordenamiento ambiental de la región, con el fin 
de dar cumplimiento al mandato derivado de su declaratoria como de interés 
ecológico nacional y su destinación prioritaria agropecuaria y forestal, contenida en 
el artículo 61 de la ley 99 de 1993. El Ministerio expedirá, además, el estatuto de 
zonificación regional y fijará las pautas para el uso adecuado del territorio y su 
apropiado ordenamiento, de conformidad con el artículo 5º de la ley 99 de 1993”. 
 
Que la Ley 2294 de 2023, tiene como dos de sus ejes el Ordenamiento del territorio 
alrededor del agua y el derecho humano a la alimentación, los cuales deben ser 
garantizados en procura de convertir a Colombia en potencia mundial de la vida. 
Estos derechos buscan un cambio en la planificación del ordenamiento y del 
desarrollo del territorio, donde la protección de los determinantes ambientales y de 
las áreas de especial interés para garantizar el derecho a la alimentación, sean 
objetivos centrales.  
 
Que mediante el Capítulo ll de la Ley 2294 de 2023 se desarrolla el eje de 
transformación del Plan Nacional de Desarrollo del ordenamiento del territorio 
alrededor del agua y la justicia ambiental, el cual promueve gobernanza y la 
participación de las comunidades en el diseño y aplicación de diferentes 
instrumentos que favorezcan la gestión de la biodiversidad y de los servicios 
ecosistémicos. 
 
Que el Decreto 2245 de 2018, “Por el cual se reglamenta el artículo 206 de la Ley 
1450 de 2011 y se adiciona una sección al Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con 
el acotamiento de rondas hídricas" particularmente, en el artículo 2.2.3.2.3A.1. en el 
objeto y ámbito de aplicación, establece “los criterios técnicos con base en los 
cuales las Autoridades Ambientales competentes realizarán los estudios para el 
acotamiento de las rondas hídricas en el área de su jurisdicción”, y es enfática en 
precisar que “La ronda hídrica se constituye en una norma de superior jerarquía y 
determinante ambiental”. 
 
Que el artículo 2.2.2.2.1.3 del Decreto 1077 de 2015 establece las categorías de 
protección en suelo rural entre las que se encuentran áreas de conservación y 
protección ambiental en las que ubican, entre otras, las áreas de especial 
importancia ecosistémica como páramos y subpáramos, nacimientos de agua, 
zonas de recarga de acuíferos, rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, 
humedales, pantanos, lagos y lagunas.  
 
Que el mismo Decreto 1077 de 2015, en su artículo 2.2.2.2.4.2 desarrolla el artículo 
61 de la Ley 99 de 1993 estableciendo restricciones a la expansión de áreas 
industriales en suelos rurales no suburbanos de la Sabana de Bogotá, permitiendo 
únicamente la consolidación controlada de zonas previamente delimitadas, bajo 
estrictas condiciones de ordenamiento y sostenibilidad ambiental. 
 
Que, en procura de la protección ambiental de la Sabana de Bogotá, el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió las Resoluciones No. 0475 y 621 del 
2000, por medio de las cuales se adoptaron decisiones sobre las áreas 
denominadas Borde Norte y Borde Noroccidental del proyecto de Plan de 
Ordenamiento Territorial de Santa Fe de Bogotá D. C., con el objeto de “constituirse 
una franja de conexión, restauración y protección de los pequeños relictos de 
bosque entre sí, con los cerros, la Sabana y el valle aluvial del río Bogotá, de tal 
suerte que se dé continuidad este-oeste a dichos ecosistemas a fin de no interrumpir 



 

 

los flujos de vida”, entre otras, con fundamento en el artículo 61 de la Ley 99 de 
1993.  
 
Que en desarrollo de lo establecido en el segundo inciso del artículo 61 de la Ley 
99 de 1993, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible expidió las 
Resoluciones 2001 de 2016 y 1499 de 2018, en la que determinó las áreas 
compatibles con minería en la Sabana de Bogotá.  
 
Que a nivel regional, la Corporación Autónoma Regional (CAR), expidió el Acuerdo 
No. 011 de 2011, “Por medio del cual se declara la Reserva Forestal Regional 
Productora del Norte de Bogotá D.C., Thomas Van der Hammen, se adoptan unas 
determinantes ambientales para su manejo, y se dictan otras disposiciones”, según 
el cual el “Distrito Capital y los municipios vecinos deben armonizar sus 
instrumentos de planeamiento y gestión con los lineamientos ambientales 
establecidos en dicho acto de declaratoria y en el Plan de Manejo Ambiental de la 
Reserva (artículo 8º)”. 
 
Que el Consejo Directivo de la CAR en el año 2014 mediante el Acuerdo 021 adopta 
el Plan de Manejo Ambiental de la Reserva Forestal Regional Productora del Norte 
de Bogotá, D.C “Thomas Van der Hammen”, por medio del cual se estructuraron 
medidas para procurar la sostenibilidad del ecosistema, dado que esta Reserva 
constituye parte fundamental del patrimonio ecológico y sociocultural del Distrito 
Capital y la región. 
 
Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realinderó la Reserva 
Forestal Protectora Productora la Cuenca Alta del Rio Bogotá por medio de la 
Resolución 138 de 2014.  
 
Que el 28 de marzo de 2014, el Consejo de Estado emitió sentencia dentro del 
proceso de acción popular radicado número 25000-23-27-000-2001-90479-01(AP), 
en la que abordó la descontaminación del Río Bogotá. Que en dicha decisión se 
establecieron directrices para la recuperación y conservación del sistema hídrico 
fluvial de la cuenca, las cuales se estructuran en tres componentes principales: I. El 
Mejoramiento Ambiental y Social de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá; II. La 
Coordinación y Articulación Institucional, Intersectorial y Económica; y III. La 
Profundización de los Procesos Educativos y de Participación Ciudadana. En estos 
componentes, se destacan medidas clave para la conservación y protección del 
ciclo hidrológico, la preservación de los ecosistemas y la biodiversidad, así como la 
implementación y actualización de los instrumentos de planificación y regulación de 
los usos del suelo. 
 
Que el 5 de noviembre de 2013 El Consejo Estado emitió fallo de la acción popular 
radicado 250002325000200500662-03 sobre la protección de los cerros orientales, 
en la que buscó “conciliar, fundamentalmente, la protección del medio ambiente en 
la reserva forestal protectora denominada  “Bosque Oriental de Bogotá”, con el 
desarrollo económico y social, respetando el concepto de desarrollo sostenible y 
buscando el equilibrio entre los derechos adquiridos y la preservación de esta 
reserva que constituye recurso fundamental no sólo para el país sino también para 
la humanidad.” 
  
Que a través de la Resolución CAR 0957 de 2019 se aprobó el ajuste y actualización 
del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá y se 
dictaron otras disposiciones, con relación a mejorar la gestión de la cuenca, 



 

 

promover prácticas de uso sostenible del agua, fomentar la participación 
comunitaria y reducir los riesgos asociados con inundaciones y sequías, entre otras.  
 
Que actualmente, dentro del territorio de la Sabana de Bogotá, se encuentran 114 
áreas protegidas que hacen parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas e 
inscritas en el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas – RUNAP, equivalente 
a 86.600 ha, declaradas tanto por las Corporaciones Autónomas Regionales como 
por el INDERENA y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; esta gestión 
identifica la riqueza e importancia ambiental presente en la Sabana, junto con la 
urgencia y necesidad de garantizar que estas áreas puedan mantener la 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos ofertados a la región, siendo el más 
relevante la regulación y oferta hídrica que beneficia tanto a la Sabana de Bogotá 
como las cuencas Ubaté y Suarez, río Guayuriba, y Sumapaz, que generan agua 
para departamentos de Cundinamarca, Boyacá, Meta y Huila. 
 
Que para el manejo de especies en riesgo de extinción en la Sabana de Bogotá se 
toma el inventario de especies categorizadas como amenazadas según el listado 
generado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Resolución No 
126 de 2024 o las que la modifiquen o actualicen. 
 
Que el parágrafo tercero del artículo 32 de la Ley 2294 de 2023 señala que para los 
territorios y territorialidades indígenas los determinantes del ordenamiento del 
territorio respetarán y acatarán los principios de la Palabra de Vida, Leyes de Origen, 
Derecho Mayor, Derecho Propio de cada pueblo y/o comunidad Indígena. Y que, en 
todo caso, los fundamentos definidos por los pueblos y comunidades indígenas 
serán vinculantes para todos los actores públicos y privados en sus territorios y 
territorialidades.  
 
Que el Decreto 1275 de 2024 reconoce y fortalece las competencias ambientales 
de las autoridades tradicionales indígenas, las autoridades propias de los territorios 
indígenas, los consejos indígenas, y otras estructuras similares de gobierno propio, 
en materia de ordenamiento ambiental territorial, determinación de los mecanismos 
regulatorios, de gestión y gobierno con fines de preservación, conservación, 
restauración, protección, cuidado, uso y manejo de los recursos naturales. Estas 
competencias se reconocen en los resguardos indígenas, los territorios indígenas, 
los territorios ancestrales, las territorialidades y las áreas poseídas por las 
comunidades que tengan un gobierno propio y hayan solicitado por las respectivas 
autoridades la puesta en funcionamiento de la entidad territorial indígena. 
 
Que el Decreto Distrital 555 de 2021 por medio cual se adopta el plan de 
ordenamiento territorial de Bogotá D.C.  define en el 80 la Estructura Integradora de 
Patrimonios en la que se reconocen y valoran las manifestaciones identitarias como 
la ancestralidad Muisca, que inciden en la caracterización del territorio y la 
identificación de oficios ancestrales y tradicionales e infraestructura y prácticas 
culturales, procurando su permanencia. Que para concretar lo anterior, el parágrafo 
10 del citado artículo 80 dispone que el Distrito propenderá por el reconocimiento y 
cuidado del sistema de sitios sagrados de la comunidad Muisca. 
  
Que mediante la Resolución 2664 de 2023 por la cual se reconoce el Sistema de 
Sitios Sagrados Muiscas – SSSM, el distrito capital adoptó un mapa de sitios 
sagrados en la ciudad de Bogotá, el cual está conformado por setenta y ocho (78) 
sitios y/o elementos.  
 



 

 

Que para el Pueblo Muysca de Suba, Bosa, Cota, Chía, Tocancipá y Sesquilé la 
Sabana de Bogotá es un territorio vivo, ancestralmente habitado que constituye el 
escenario milenario del ordenamiento ambiental, espiritual, cultural y productivo del 
pueblo Muysca. En este sentido, el territorio está entretejido por una red de 
elementos materiales y simbólicos como camellones, caminos ancestrales, 
cercados, humedales, acuíferos, chupquas, quebradas, lagunas y nacimientos de 
agua que estructuran un sistema territorial regido por el calendario espiritual, 
ambiental y agrícola indígena. Por ello, para el Pueblo Muysca, proteger los sitios 
sagrados es salvaguardar la continuidad espiritual, cultural y física de un pueblo que 
sigue habitando y dialogando con su territorio vivo (Radicado No. 2025E1-024630). 
 
Que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en desarrollo de la Ley 2294 de 
2023, expidió la Resolución 507 de 2023 “Por la cual se identifica una Zona de 
Protección para la Producción de Alimentos en la provincia Sabana Centro del 
Departamento de Cundinamarca (…)”, donde se propone fortalecer el nivel 2 del 
artículo 10° de la Ley 388 de 1997, con el objetivo de proteger el derecho humano 
a la alimentación considerando la forma en la que transformación productiva se 
relaciona  con el ambiente, sustentada en el conocimiento del ciclo del agua y en 
las formas de ocupar el territorio en armonía con la naturaleza, recociendo a la 
Sabana de Bogotá como un activo del país para la gobernanza. 
 
Que el 13 de agosto de 2025 el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural adoptó 
la Resolución 266 de 2025 por medio de la cual declaró el Área de Protección para 
la Producción de Alimentos (APPA) en el municipio de Sopó de la Provincia de 
Sabana Centro ubicado en el departamento de Cundinamarca, como una medida 
constitucionalmente legítima, razonable y proporcionada para la garantía del 
derecho a la alimentación en el marco de las determinantes del ordenamiento 
territorial.  
 
Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como rector de la gestión del 
ambiente expide las presentes directrices para la Sabana de Bogotá, con el 
propósito de regular y orientar el proceso de diseño y planificación de uso del 
territorio y de los recursos naturales renovables, a fin de garantizar su interés 
ecológico nacional. La implementación de estas directrices corresponde a las 
autoridades ambientales, los entes territoriales, los esquemas asociativos 
territoriales y las demás entidades públicas conforme a sus funciones ambientales 
y jurisdicción.   
 
Que a efectos de expedir estas directrices se desarrolló un Documento Técnico de 
Soporte denominado “Directrices para el ordenamiento ambiental de la Sabana de 
Bogotá”, elaborado por el equipo técnico del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.  
 
Que la Sabana de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el documento 
técnico, corresponde a una región estratégica del centro del país, la cual fue 
declarada al igual que sus páramos, aguas, valles aledaños, cerros circundantes y 
sistemas montañosos como un área de interés ecológico del orden nacional por la 
Ley 99 de 1993, cuya destinación prioritaria es la agropecuaria y la forestal. Para 
definir el ámbito geográfico de la Sabana de Bogotá como área de aplicación de la 
presente resolución, se consideraron las siguientes variables de información 
geográfica: la Cuenca Alta y Media del Río Bogotá, los ecosistemas estratégicos, el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) y los límites político administrativos. 
 



 

 

Que para efectos de este instrumento normativo la Sabana de Bogotá está 
comprendida por los siguientes municipios. De manera total se encuentran 
contenidos por el ámbito de aplicación los municipios de Bogotá, Cajicá, Chía, Cota, 
Funza, Gachancipá, Madrid, Mosquera, Nemocón, Sopó, Tabio, Tenjo, Tocancipá y 
parte parcial con Bojacá, Chipaque, Chocontá, Cogua, El Rosal, Cucunubá, 
Facatativá, Guasca, Guatavita, La Calera, Sesquilé, Sibaté, Soacha, Subachoque, 
Suesca, Tausa, Villapinzón y Zipaquirá. Al norte limita con los municipios de: 
Carmen De Carupa, Lenguazaque, Pacho, Sutatausa, y parte parcial con Chocontá, 
Cucunubá, Suesca, Villapinzón y Tausa. Al oeste limita con Choachí, Machetá, 
Ubaque y parte parcial con Chipaque, Guasca, Guatavita, La Calera y Sesquilé. Al 
sur limita con Pasca, Silvania, Fusagasugá, Une y parte parcial con Sibaté y Soacha. 
Al oeste limita con Albán, Anolaima, Granada, La Vega, San Antonio Del 
Tequendama, San Francisco, Sasaima, Supatá, Zipacón y parte parcial con Bojacá, 
Cogua, El Rosal, Facatativá, Subachoque y Zipaquirá. 
 
Que el estudio técnico precisa, además, que la Sabana de Bogotá ha experimentado 
un rápido deterioro de sus valores ambientales en las últimas décadas, debido a 
una intensa transformación que ha generado una reducción significativa de sus 
áreas rurales, agropecuarias y de alto valor ambiental. Este proceso ha sido 
impulsado por la desbordada urbanización formal e informal, incluyendo la 
suburbanización, que ha provocado una degradación ambiental que se manifiesta a 
través de la pérdida de biodiversidad, de sus suelos, particularmente por 
sellamiento, alteración del ciclo del agua, fragmentación de los paisajes y pérdida 
de conectividad ecológica, entre otros. Estos cambios han generado un aumento de 
conflictos socio ambientales, pérdida de las contribuciones de la naturaleza a las 
personas, disminución de áreas agropecuarias para la producción de alimentos, así 
como la pérdida de resiliencia y capacidad de adaptación territorial.  
 
Que el documento técnico de soporte en sus conclusiones establece que “se 
evidencia la alta pérdida de la funcionalidad e integridad ecológica de la Sabana 
como área de interés ecológico nacional. Esta degradación pone en riesgo la 
sostenibilidad territorial y el bienestar de la población que depende de estos 
recursos y servicios ecosistémicos. Las consecuencias de esta pérdida requieren 
de acciones para evitar daños irreparables; en este sentido, se reafirma la 
necesidad de expedir los lineamientos de ordenamiento ambiental del territorio, en 
los términos del mencionado artículo 61 de la Ley 99 de 1993, que permitan a las 
autoridades de la Sabana reforzar sus acciones y guiar la transición y adaptación 
de esta área de interés ecológico nacional”. 
 
Que la generación de directrices de ordenamiento ambiental para el uso adecuado 
del territorio constituye, además, un mecanismo para facilitar la concurrencia de 
acciones por parte de los distintos actores públicos para transitar hacia un mayor 
equilibrio del uso y la ocupación de la Sabana de Bogotá.   
 
Que el 26 de junio de 2025 el Consejo de Estado modificó la medida cautelar 
decretada el 14 de marzo de 2025 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Cuarta, Subsección B, y ordenó en el marco del cumplimiento del fallo de 
2014 sobre la descontaminación del río Bogotá que:  
 
MODIFICAR el ordinal segundo de la providencia de 14 de marzo de 2025, proferida 
por la SECCIÓN CUARTA -SUBSECCIÓN “B”- DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, el cual quedará así:  
 



 

 

“[...] SEGUNDO: DECRETAR como medida cautelar que la Secretaría Técnica del 
Consejo Estratégico de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá - CECH convoque a 
una reunión, en los términos del Acuerdo 08 de 16 de octubre de 2020, para que se 
discutan los efectos del proyecto de resolución que define los lineamientos para el 
ordenamiento ambiental de la sabana de Bogotá en el marco del cumplimiento de 
la sentencia de 28 de marzo de 2014.” 
 
Que en cumplimiento de la anterior orden el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible convocó y realizó la reunión del Consejo Estratégico de Cuenca 
Hidrográfica CECH para discutir los efectos del proyecto de resolución que define 
directrices para el ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá.  
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

TÍTULO 1. 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN  

 
Artículo 1.  Objeto. Establecer directrices para el ordenamiento ambiental de la 
Sabana de Bogotá, como área de interés ecológico nacional, para garantizar su 
integridad ecológica, impulsar la transición y resiliencia territorial, fortalecer la 
adaptación climática, ordenar el territorio alrededor del agua y promover la 
sostenibilidad de las actividades productivas, culturales y sociales. 
 
Artículo 2. Ámbito geográfico de aplicación. Las directrices serán aplicables al 
área de la Sabana de Bogotá identificada conforme al mapa de localización (Mapa 
1 – Anexo 1), el archivo comprimido que contiene la capa vectorial en formato 
Shapefile en Sistema de Referencia de Coordenadas SRC MAGNA-SIRGAS 
ORIGEN NACIONAL (Anexo 2) y el área detallada por municipio que se encuentra 
en el documento técnico de soporte, los cuales forman parte integral del presente 
acto administrativo. 
 
Artículo 3. Alcance de las directrices. Las directrices establecidas en la presente 
resolución consisten en criterios y reglas vinculantes para el ejercicio de las 
competencias de ordenamiento territorial y orientarán las actuaciones de las 
autoridades ambientales, los esquemas asociativos territoriales y las entidades 
territoriales en el marco de sus competencias.  
 
En la formulación, revisión, modificación y adopción de los planes de ordenamiento 
territorial del orden departamental, municipal y distrital, así como del plan estratégico 
y de ordenamiento metropolitano, los municipios, el Distrito Capital, el Departamento 
de Cundinamarca y los esquemas asociativos territoriales deberán tener en cuenta 
estas directrices establecidas en la presente resolución como normas de superior 
jerarquía en sus propios ámbitos de competencia. Además, los agentes públicos y 
privados a cargo del desarrollo de planes y proyectos con desarrollo físico espacial 
en la Sabana de Bogotá, estarán obligados a cumplir con las determinantes de 
ordenamiento territorial establecidas en esta resolución y sus prevalencias desde la 
prefactibilidad de los mismos.  
 
Parágrafo. Las directrices que aquí se adoptan hacen parte del nivel 1 de 
prevalencia de las determinantes de ordenamiento territorial según se indica en el 
numeral 1 del artículo 10 de la Ley 388 de 1997.  
 



 

 

Artículo 4. Orientaciones para los modelos de ocupación de los instrumentos 
de ordenamiento territorial. El uso y la ocupación de la Sabana de Bogotá como 
un área de interés ecológico nacional con destinación prioritaria agropecuaria y 
forestal, reconocerá la coexistencia de la estructura ecológica regional, las 
actividades productivas rurales y las dinámicas urbanas.  
 
Esta estructura incluye, entre otros, las áreas del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas - SINAP, los ecosistemas de páramo, los bosques andinos, la 
subxerofitia, las áreas de importancia estratégica para la conservación del recurso 
hídrico, los humedales lénticos, los ríos y quebradas con sus rondas hídricas, las 
otras medidas eficaces de conservación basada en áreas - OMEC, los espacios 
verdes y azules urbanos. La estructura ecológica regional deberá actualizarse 
incluyendo estas áreas y las disposiciones que establece la presente resolución y 
deberá conservarse y asegurar la oferta de servicios ecosistémicos, así como evitar 
el aumento de los motores de transformación que influyen en la estructura ecológica 
y las acciones de manejo pertinentes para contrarrestar dichos efectos.    
 
Los instrumentos de ordenamiento supramunicipales deberán considerar a la 
Sabana de Bogotá como una unidad integral de planeación. 
 

TÍTULO 2  
CONSERVACIÓN DE LA INTEGRIDAD ECOLÓGICA Y ADAPTACIÓN AL 

CAMBIO CLIMÁTICO 
 

CAPÍTULO 1.  
BIODIVERSIDAD Y ADAPTACIÓN BASADA EN ECOSISTEMAS 

 
Artículo 5. Restauración participativa y conectividad de ecosistemas. Con el 
fin de recuperar la integridad ecológica en la Sabana de Bogotá y de conformidad 
con la Plan Nacional de Restauración, las corporaciones autónomas regionales, las 
autoridades ambientales de las que trata el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, las 
entidades territoriales, los esquemas asociativos territoriales y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible definirán, de manera coordinada y con la 
participación de organizaciones sociales y ambientales, campesinas y autoridades 
indígenas, las áreas, los objetivos y los proyectos para la restauración de la Sabana 
de Bogotá, sin perjuicio de los proyectos que de forma autónoma adelante cada 
entidad en el marco de sus competencias. Para ello:  
 

1. Se priorizará la restauración de las áreas de importancia estratégica para la 
conservación del recurso hídrico, microcuencas abastecedoras, las áreas del 
SINAP, las reservas forestales regionales, los páramos, bosques andinos, 
subxerofitia, el río Bogotá y sus afluentes en las unidades hidrográficas nivel 
1 del POMCA del Río Bogotá y sus rondas hídricas, los humedales lénticos, 
los corredores necesarios para su conectividad y aquellas áreas que 
presenten especies exóticas, invasoras y potencialmente invasoras para su 
sustitución. Se valorará en dichos procesos el criterio de distribución 
geográfica potencial e incluirán análisis de fragmentación y conectividad.  

2. Las entidades a las que se refiere el presente artículo definirán la inversión, 
la estructuración y adopción de proyectos, instrumentos y mecanismos de 
financiación y gestión del suelo municipal, distrital y regional que permitan 
optimizar, de acuerdo al artículo 111 de la Ley 99 de 1993, la adquisición y 
restauración participativa de predios al interior de las áreas a las que se 
refiere el numeral 1 del artículo 10 de la Ley 388 de 1997.  



 

 

3. Las corporaciones autónomas regionales, las autoridades ambientales de las 
que trata el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y los entes territoriales, en el 
marco de sus competencias, generarán los mecanismos e incentivos para la 
vinculación de los sectores empresariales, campesinos y productores rurales, 
para la protección y conservación de los ecosistemas de páramos, bosque 
altoandino, subxerofitia y humedales en áreas rurales y urbanas, en el marco 
de las disposiciones de las leyes 2173 de 2021 y 2476 de 2025. Las 
entidades mencionadas en el presente artículo podrán adelantar acciones de 
restauración por medio de acuerdos e inversiones para la restauración en 
predios privados, en desarrollo de sus competencias, y bajo el principio de 
cooperación para cumplir los fines del Estado y el adecuado manejo de los 
recursos públicos.  

4. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Corporación Autónoma 
Regional podrán solicitar recursos del Fondo para la Vida en el marco del 
Programa Sabana para apoyar las acciones necesarias para la identificación 
y restauración de las áreas priorizadas.  

5. En los siguientes tres (3) meses el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible convocará a una mesa de trabajo para definir la ruta de 
coordinación para la restauración de la Sabana de Bogotá en los términos 
del presente artículo. Los institutos de investigación del Sistema Nacional 
Ambiental, en el marco de sus funciones y competencias, brindarán apoyo 
técnico y científico a estas entidades para la identificación de zonas 
prioritarias y objetivos para la restauración.  

 
Artículo 6. Ecosistemas de bosques andinos y subxerofitia andina. El bosque 
natural andino y la subxerofitia andina son determinante ambiental, por lo que las 
corporaciones autónomas regionales, las autoridades ambientales de las que trata 
el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, las entidades territoriales y los esquemas 
asociativos territoriales, en el marco de sus respectivas competencias, deberán 
garantizar la integridad ecológica de estos ecosistemas y aplicar las siguientes 
directrices: 
 

1. La corporación autónoma regional identificará y adoptará en suelo rural en 
un plazo no mayor a 24 meses el mapa de los ecosistemas de bosque natural 
andino y subxerofitia andina en la Sabana de Bogotá, incluyendo: i) Las áreas 
para su conectividad y restauración, a escala 1:10.000 o más detallada, 
soportada en una caracterización teniendo en cuenta las variables de 
geomorfología, clima y análisis de la transformación de las coberturas de la 
tierra; ii) la información sobre estos ecosistemas proveniente de entidades 
territoriales, comunidades, academia, organizaciones sociales y autoridades 
indígenas. Lo anterior, sin perjuicio de los procesos de identificación de estos 
ecosistemas, que tenga en curso o realice la autoridad ambiental regional 
antes de los 24 meses. 

2. Las entidades territoriales y los esquemas asociativos territoriales 
incorporarán en los instrumentos de ordenamiento territorial como parte de 
la estructura ecológica principal i) las áreas de ecosistemas de bosque 
natural andino y subxerofitia andina identificados y adoptados por la 
Corporación Autónoma Regional; ii) los bosques urbanos a escala 1:2.000 o 
mayor detalle. Además, incluirán las medidas de manejo aprobadas para 
estos ecosistemas por la autoridad ambiental.  
La cartografía a dichas escalas la podrán generar estas entidades territoriales 
para presentarla para su validación ante la autoridad ambiental competente. 

3. Las corporaciones autónomas regionales y las autoridades ambientales de 
las que trata el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, en el marco de sus 



 

 

competencias, identificarán la pertinencia de declarar, como figura de 
protección adicional, las áreas de ecosistemas andinos que actualmente no 
hacen parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas –SINAP, ni de 
iniciativas de conservación in situ, contemplando figuras como las Áreas de 
Protección Urbana de las que trata la Ley 2476 de 2025.  

4. Mientras se generan mapas escala 1:10.000 o a mayor detalle, las 
corporaciones autónomas regionales y las comunidades deberán 
implementar acuerdos comunitarios de conservación que definan reglas de 
uso y protección de los bosques andinos y la subxerofitia, complementados 
con monitoreo participativo. La información proveniente de entidades 
territoriales, comunidades, academia, organizaciones sociales y autoridades 
indígenas deberá ser recibida, valorada y utilizada como insumo para la toma 
de decisiones por parte de la corporación autónoma regional. 

5. Se permitirá el manejo forestal y agroforestal sostenible de los recursos 
forestales, agroforestales y de la flora silvestre, de conformidad con el marco 
normativo vigente. 
 

Parágrafo. Para la generación de la cartografía de bosques y subxerofitia andina, 
las corporaciones autónomas regionales y las autoridades ambientales a las que se 
refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 deberán definir las medidas y las 
condiciones aplicables a las situaciones jurídicas consolidadas, preexistencias 
ajustadas a las normas urbanísticas y ambientales o infraestructuras existentes o 
previstas en los POT vigentes en estas áreas, cuya operación, mantenimiento y 
desarrollo seguirán siendo permitidas, siempre que las situaciones no impliquen 
deterioro o pérdida de funciones ecosistémicas esenciales. 
 
Artículo 7. Ecosistemas de humedal. Los humedales lóticos y lénticos de la 
Sabana de Bogotá son ecosistemas esenciales para la regulación hídrica, el hábitat 
de la biodiversidad, la gestión del riesgo, y la adaptación al cambio climático, en 
consecuencia, las corporaciones autónomas regionales, las autoridades 
ambientales de las que trata el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, las entidades 
territoriales y los esquemas asociativos territoriales, en el marco de sus respectivas 
competencias, deberán garantizar la integridad ecológica de estos ecosistemas y 
aplicar las siguientes directrices: 
  

1. La corporación autónoma regional identificará y adoptará el mapa de los 
ecosistemas de humedal permanente, temporal, natural y temporal transformado 
en suelo rural en un plazo no mayor a 24 meses a escala 1:10.000 o más 
detallada, soportada en una caracterización que incluya como mínimo las 
variables de geomorfología, hidrología, ecosistémicas, clima y análisis de la 
transformación de las coberturas de la tierra, así como la información 
proveniente de entidades territoriales, comunidades, academia, organizaciones 
sociales y autoridades indígenas.  

2. Conservar, recuperar, reconformar, rehabilitar y/o restaurar los humedales 
permanentes y temporales naturales con su ronda hídrica, la cual deberá estar 
acotada en los términos de la Resolución 957 de 2018 expedida por este 
Ministerio, para asegurar su protección ambiental y conectividad hídrica.  

3. Los humedales transformados, localizados en el suelo rural y que no pertenecen 
a categorías de desarrollo restringido (suburbano, centros poblados rurales, 
áreas destinadas a la vivienda campestre y áreas previstas para equipamientos), 
podrán mantener el desarrollo de actividades agropecuarias sostenibles, de 
restauración y todas aquellas que no impliquen afectación en su dinámica natural 



 

 

como: nivelaciones ni endurecimiento, a excepción de la infraestructura y los 
equipamientos necesarios para consolidar la destinación y los usos rurales. 

4. Las corporaciones autónomas regionales y las autoridades ambientales de las 
que trata el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 definirán para los humedales lénticos 
la figura de protección para su declaratoria incluyendo Áreas de Protección 
Urbana de las que trata la Ley 2476 de 2025.  

5. Las entidades territoriales y los esquemas asociativos territoriales incorporarán 
en los instrumentos de ordenamiento territorial las áreas de ecosistemas de 
humedal a escala 1:10.000 o mayor en área rural y escala 1:2.000 o mayor 
detalle en área urbana, como parte de la estructura ecológica principal, así como 
las medidas de manejo generadas por la autoridad ambiental sobre los mismos. 
La cartografía a dichas escalas la podrán generar las entidades territoriales para 
presentarla como insumo y para la evaluación de la autoridad ambiental.     

6. En los términos de la Ley 2478 de 2025, se deberán formular los planes de 
manejo de los humedales de cada una de las jurisdicciones, con sus estudios de 
capacidad de cargar y monitoreo respectivo, para lo cual se podrá solicitar 
recursos del Fondo para la Vida en el marco del Programa Sabana.   

7. Mientras se generan mapas escala 1:10.000 o mayor detalle, se deberán tomar 
los insumos de mayor escala que permitan identificar los humedales de su 
jurisdicción con los que las corporaciones autónomas regionales y las 
comunidades deberán implementar acuerdos comunitarios de conservación que 
definan reglas de uso y protección de los ecosistemas de humedal natural, 
complementados con monitoreo participativo. La información proveniente de 
entidades territoriales, comunidades, academia, organizaciones sociales y 
autoridades indígenas deberá ser recibida, valorada y utilizada como insumo 
para la toma de decisiones por parte de la autoridad ambiental regional. 

8. Las corporaciones autónomas regionales y las autoridades ambientales de las 
que trata el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 realizarán en un plazo máximo de 
24 meses el acotamiento de la ronda hídrica del río Bogotá y sus afluentes en 
las unidades hidrográficas nivel 1 del POMCA del Río Bogotá, así como la 
definición de sus estrategias de manejo ambiental, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto 2245 de 2017 y la Resolución 957 de 2018 de este 
Ministerio.  

9. Implementar la Política Nacional de Humedales como referente obligatorio en la 
Sabana de Bogotá. 
 

Parágrafo 1. Se mantendrán los actos administrativos previamente emitidos que 
han delimitado y acotado humedales, así como los procesos de identificación y/o 
declaratoria que estén en curso. 
 
Parágrafo 2. Para la generación de la cartografía de los humedales, las 
corporaciones autónomas regionales y las autoridades ambientales de las que trata 
el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 deberán definir las medidas y las condiciones 
aplicables a las situaciones jurídicas consolidadas, preexistencias ajustadas a las 
normas urbanísticas y ambientales o infraestructuras existentes o previstas en los 
POT vigentes en estas áreas, cuya operación, mantenimiento y desarrollo seguirán 
siendo permitidas. Lo anterior, siempre que las situaciones no impliquen deterioro o 
pérdida de funciones ecosistémicas esenciales. 
 
Artículo 8. Integridad ecológica de humedales lóticos y lénticos. Para las 
intervenciones no sujetas a licencia ambiental, es decir, las diferentes a las 
mencionadas en el artículo 2.2.2.3.2.2. del decreto 1076 de 2015, las autoridades 
ambientales, las entidades territoriales y los esquemas asociativos territoriales, en 



 

 

el marco de sus respectivas competencias, aplicarán las siguientes directrices para 
minimizar las afectaciones a la integridad ecológica de humedales. 
 

1. Que la ronda hídrica del humedal se encuentre debidamente acotada en los 
términos de la resolución 957 de 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

2. Que las acciones tengan enfoque de rehabilitación y/o restauración ecológica 
orientadas a la recuperación del cauce permanente, que no impliquen su 
desconexión ecológica con la faja paralela y el área de protección o conservación 
aferente, además deberán enfocarse a que éstas no modifiquen los atributos de 
funcionalidad geomorfológicos, hidrológicos y ecosistémicos de las rondas 
hídricas.   

3. Que la intervención no genere nuevas condiciones de riesgos actuales o futuros 
y que genere el menor impacto ambiental posible.  

4. Solo se podrán desarrollar las edificaciones e infraestructura para la 
conservación, administración y educación ambiental, cuando sean usos 
permitidos en los instrumentos de manejo ambiental o en el respectivo 
instrumento de ordenamiento territorial (POT, EOT, PBOT) y se localizarán 
exclusivamente en las áreas de protección y conservación aferente de las rondas 
hídricas. Estas edificaciones e infraestructuras tendrán bajos índices de 
ocupación, serán livianas, elevadas del suelo y de bajo impacto ambiental y del 
paisaje.   

 
Parágrafo 1. Se entiende por la rectificación del cauce como la modificación de la 
curvatura, el lecho o la sección transversal del humedal lótico o léntico. 
 
Parágrafo 2. Las anteriores directrices no aplicarán en caso de obras que se 
realicen en las situaciones de emergencia, desastre o calamidad declaradas. 
 
Artículo 9. Mantenimiento en humedales lóticos y lénticos. Las corporaciones 
autónomas regionales, las autoridades ambientales de las que trata el artículo 66 
de la Ley 99 de 1993 y las entidades territoriales, en el marco de sus respectivas 
competencias implementarán las presentes directrices para el mantenimiento de los 
ecosistemas de humedal:  
 

1. Priorizar actividades manuales y de bajo impacto, y utilizar de manera 
excepcional maquinaria para no afectar el suelo, los sedimentos, la biodiversidad 
acuática y terrestre, o las dinámicas hídricas.  

2. Identificar las áreas prioritarias para la reducción, control y/o erradicación de 
especies exóticas y/o invasoras, evitando acciones de mantenimiento que 
promuevan su propagación, en armonía con la zonificación ambiental del 
humedal.  

3. Establecer las medidas necesarias para el manejo y protección de la 
biodiversidad y asegurar las condiciones ambientales de las áreas en 
mantenimiento, las cuales deberá generar la autoridad ambiental a través de 
protocolos y guías ambientales.  

4. Los residuos se localizarán fuera del ecosistema y de la ronda hídrica. 

5. La maquinaria, equipos, materiales y residuos se localizarán fuera de sitios de 
anidación, zonas de alimentación y refugio de especies.  

6. Generar un sistema de información por parte de la autoridad ambiental regional 
y urbana con enfoque participativo, que sistematice las mediciones de la sección 
transversal; monitoreos hidrobiológicos, de calidad del agua y de sedimentos, 
tanto en épocas de lluvias como en épocas secas, que sirva de soporte para que 



 

 

las acciones de mantenimiento no alteren el vaso o cauce natural ni el ecosistema 
acuático.  
 

Parágrafo. Para efectos de la aplicación de estas directrices se entenderá por 
mantenimiento de humedales lóticos y lénticos como: (i) la remoción de residuos 
sólidos; (ii) control de especies que pueden alterar las condiciones hidráulicas, la 
calidad del agua y la funcionalidad ecológica; y (iii) el manejo de excesos de 
sedimentos de un periodo hidrológico anual. 
 
Artículo 10. Adaptación y reducción de riesgos de desastre basado en 
ecosistemas. Las áreas zonificadas en los estudios básicos como amenaza alta o 
riesgo alto no mitigable a las que hace referencia el numeral 3.1. del artículo 
2.2.2.1.3.3.2 del Decreto 1077 de 2015 y que tienen restringida la posibilidad de 
urbanizarse, deberán incorporarse como parte de la estructura ecológica en los 
planes de ordenamiento territorial. Dichas áreas y aquellas rurales zonificadas con 
condición de amenaza, hasta tanto cuenten con estudios detallados, se orientarán 
a la adaptación al cambio climático, a la reducción de riesgos de desastre basados 
en ecosistemas y a la implementación de soluciones basadas en la naturaleza.  
 
En el marco de lo establecido en el artículo 31 de la Ley 1523 de 2012, las 
corporaciones autónomas regionales apoyarán a las entidades territoriales en la 
generación de estudios técnicos necesarios para el conocimiento y la reducción del 
riesgo, dando prioridad a los municipios de menor categoría que no hayan podido 
adelantar dichos estudios a la escala requerida y presenten mayores áreas de 
amenaza alta.  
 
Parágrafo 1: En los casos de los Planes de Ordenamiento Territorial aprobados con 
anterioridad a la expedición de la ley 1523 de 2012 y que no cuenten con zonas de 
amenaza alta identificadas, los entes territoriales deberán implementar en las áreas 
de amenaza alta identificadas en el Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca 
Hidrográfica del Río Bogotá, medidas que aporten a la adaptación y reducción de 
riesgos de desastre basados en ecosistemas, a la implementación de soluciones 
basadas en la naturaleza y a la restauración de ecosistemas naturales. 
 
Parágrafo 2: Los entes territoriales deberán definir las medidas y las condiciones 
aplicables a las situaciones jurídicas consolidadas, preexistencias ajustadas a las 
normas urbanísticas y ambientales o infraestructuras existentes o previstas en los 
POT vigentes en estas áreas, cuya operación, mantenimiento y desarrollo seguirán 
siendo permitidas.  
 
Artículo 11. Ciudades verdes, biodiversas y resilientes. Con el propósito de 
fortalecer la biodiversidad urbana, aumentar la resiliencia territorial y climática, 
mejorar los servicios ecosistémicos y la conectividad ecológica se implementará la 
Política de Gestión Ambiental Urbana y las siguientes directrices de soluciones 
basadas en la naturaleza en el suelo urbano y de expansión urbana:  
 

1. Las entidades territoriales deberán diseñar, cartografiar e implementar 
corredores ecológicos intraurbanos articulados con la estructura ecológica 
principal local y regional, definiendo las áreas para la restauración de bosques 
urbanos, humedales lénticos, ríos, quebradas y áreas aferentes a los cuerpos de 
agua, haciendo uso de especies nativas para conservar la biodiversidad urbana; 
que permitan modelos de ocupación territorial asociados a la coexistencia  de las 
dinámicas urbanas y los servicios ecosistémicos de la ciudad  



 

 

2. Las entidades territoriales generarán mecanismos para promover y facilitar el 
establecimiento de huertos y jardines regenerativos al interior de la ciudad, así 
como tratamientos de residuos orgánicos como pacas biodigestoras, digestoras 
y compostajes o "Pacas Silva", entre otras formas de compostaje. 

3. Las entidades territoriales deberán generar infraestructuras y espacios públicos 
verdes y azules al interior de las ciudades, para aumentar la biodiversidad, el 
porcentaje del suelo permeable y reducir las áreas selladas.  

4. Las entidades territoriales definirán las medidas y los proyectos en suelos 
urbanos y de expansión que deben implementar sistemas urbanos de drenaje 
sostenible, priorizando aquellas áreas que generen descargas del alcantarillado 
pluvial al ecosistema de humedal.  

5. Las corporaciones autónomas regionales y las autoridades ambientales de las 
que trata el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 definirán las medidas para integrar 
urbanística, ecológica y funcionalmente los humedales lóticos y lénticos, sus 
rondas hídricas y demás áreas aferentes, en los planes y proyectos urbanos que 
involucren o colinden con estos ecosistemas. 

6. Las corporaciones autónomas regionales y las autoridades ambientales de las 
que trata el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 coordinarán con los entes territoriales 
acciones de renaturalización de ríos y quebradas, para sustituir progresivamente 
las áreas duras por vegetación y estructuras permeables en cauces y rondas 
hídricas. 

7. Las entidades territoriales y los esquemas asociativos priorizarán los proyectos 
de transporte de modos eléctricos, en especial el férreo para pasajeros y carga, 
junto con sistemas de bicicleta y espacios peatonales como una medida para 
mejorar la calidad del aire y mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero. 
Además, podrán establecer mecanismos, incentivos tributarios y reglamentación 
necesaria para financiar y promover la implementación de estas alternativas, 
asegurando el ascenso tecnológico hacia un transporte descarbonizado. 

8. Las corporaciones autónomas regionales y las autoridades ambientales de las 
que trata el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, con el apoyo técnico y científico de 
los institutos de investigación del Sistema Nacional Ambiental, desarrollarán para 
la Sabana de Bogotá guías ambientales para implementar soluciones basadas 
en la naturaleza (SbN), siguiendo los lineamientos definidos en la estrategia y 
guía nacional de SbN que está en cabeza del Departamento Nacional de 
Planeación – DNP y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 
 
Parágrafo 1: Las entidades territoriales asegurarán que las presentes directrices se 
incorporen en la revisión y modificación de los planes de ordenamiento territorial, y 
los planes parciales que a la fecha no cuenten con concertación ambiental.  
 
Parágrafo 2: En los casos de planes parciales localizados en suelo de expansión 
urbana y que no cuenten con asuntos ambientales concertados deberán realizar 
cartografía a escala 1:2.000 o mayor detalle, para identificar la presencia de 
ecosistemas de bosque andino, subxerofitia y humedales naturales y definir 
medidas y alternativas de gestión que permitan su protección y conectividad 
ecológica. 
 
Artículo 12. Protección de la avifauna y los murciélagos. Para proteger la 
avifauna y los murciélagos de la Sabana de Bogotá y mitigar el impacto generado 
por las edificaciones, las corporaciones autónomas regionales y las autoridades 
ambientales a las que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, con el apoyo 
técnico y científico de los institutos de investigación del Sistema Nacional Ambiental 



 

 

en el marco de sus funciones y competencias, formularán y adoptarán guías para 
evitar colisiones de aves, incluyendo medidas como la reducción de reflejos y 
transparencias, minimizar la dispersión lumínica y disuadir la percha y anidación, 
entre otros, asegurando que dichas medidas no causen daño alguno a sus 
poblaciones. Incluirán responsables por cada una de las medidas. 
 
 
Artículo 13. Manejo de especies amenazadas. Con el fin de proteger las especies 
amenazadas, conservar la biodiversidad y garantizar la supervivencia de las 
mismas, las corporaciones autónomas regionales y las autoridades ambientales de 
las que trata el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, validará la presencia de especies 
catalogadas como amenazadas. En los casos que en un proyecto, obra o actividad, 
sea licenciable o no, se identifique su presencia, deberá imponer las medidas 
preventivas o correctivas pertinentes, con el fin de asegurar la supervivencia de la 
especie afectada y su hábitat. 
 
Artículo 14. Integridad ecológica y proyectos, obras o actividades en la 
Sabana de Bogotá. Adicionase el siguiente parágrafo al artículo 3 de la Resolución 
1552 de 2005 por la cual se adoptan los manuales para evaluación de estudios 
ambientales y de seguimiento ambiental de proyecto y se toman otras 
determinaciones, así: 
 
“Parágrafo. Con el fin de proteger la integridad ecológica de la Sabana de Bogotá, 
evitar su degradación y prevenir la pérdida de ecosistemas y de su funcionalidad 
hídrica, la autoridad ambiental competente deberá considerar, como un criterio 
relevante en la evaluación sobre la necesidad de presentar un Diagnóstico 
Ambiental de Alternativas (DAA), si el proyecto, obra o actividad objeto de 
licenciamiento ambiental se superpone con las áreas con las áreas a las que se 
refiere el numeral 1 del artículo 10 de la Ley 388 de 1997. 
 
La presente disposición no aplicará a los proyectos que, a la fecha de entrada en 
vigencia de esta resolución, ya cuenten con pronunciamiento de la autoridad 
ambiental sobre la procedencia del Diagnóstico Ambiental de Alternativas, así como 
tampoco aplicará a los proyectos que se incluyan en los decretos LASolar y 
LAEólica. 
 
Artículo 15. Localización de infraestructuras de residuos sólidos. Las 
corporaciones autónomas regionales, las autoridades ambientales a las que se 
refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y las entidades territoriales deberán 
proteger la biodiversidad, evitar la degradación del suelo y de los ecosistemas por 
la inadecuada disposición de residuos en la Sabana de Bogotá. Por lo tanto, en la 
revisión o modificación de los instrumentos de ordenamiento territorial (POT, PBOT, 
EOT), deberán ubicar las nuevas infraestructuras de almacenamiento, 
transferencia, tratamiento, aprovechamiento y disposición final de residuos, por 
fuera de las áreas a las que se refiere el numeral 1 del artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, modificada por el artículo 32 de la Ley 2294 de 2023.  

 
Artículo 16. Localización de infraestructura de transmisión eléctrica. Con el 
propósito de evitar la fragmentación de ecosistemas y la pérdida de biodiversidad, 
la autoridad ambiental y los agentes públicos y privados a cargo de planes, 
proyectos, obras o actividades de infraestructuras de transmisión eléctrica en la 
Sabana de Bogotá, que de acuerdo al artículo 2.2.2.3.4.2. del decreto 1076 del 
2015, deban solicitar pronunciamiento a la autoridad ambiental competente sobre la 



 

 

necesidad de presentar el Diagnóstico Ambiental de Alternativas (DAA), deberán 
tener en cuenta las siguientes directrices: 
 
1. Los trazados propuestos procurarán evitar superposiciones con las áreas a las 

que se refiere el numeral 1 del artículo 10 de la Ley 388 de 1997, o lo hagan en 
la menor medida posible; y en caso que exista superposición debe corresponder 
a la mejor y única opción técnica viable que minimice los impactos de estas áreas, 
y en especial que no afecten la conectividad de los bosques andinos, las Áreas 
Importantes para la Conservación de Aves – AICA y/o el corredor del tigrillo 
lanudo (Leopardus tigrinus). 

2. Los trazados deberán minimizar los impactos utilizando, cuando sea posible, 
corredores de infraestructura existentes y líneas subterráneas urbanas. En este 
sentido buscarán colindar o utilizar infraestructura vial, eléctrica o férrea 
existente.  

3. Priorizar trazados y métodos constructivos que eviten nuevos accesos viales en 
áreas rurales. 

 
Parágrafo: El presente artículo no aplica para los proyectos que a la fecha de la 
expedición de la presente resolución ya hayan radicado, con el cumplimiento de los 
requisitos legales, el diagnóstico ambiental de alternativas ante la autoridad 
ambiental.  
 
Artículo 17. Localización de infraestructura de transporte. Con el propósito de 
evitar la fragmentación de ecosistemas y la pérdida de biodiversidad, las 
autoridades ambientales y los agentes públicos y privados a cargo de proyectos de 
infraestructura de transporte tendrán en cuenta las siguientes directrices para la 
evaluación de los diagnósticos ambientales de alternativas y para la evaluación y 
otorgamiento de los respectivos permisos y licencias ambientales de proyectos de 
construcción, ampliación, mejoramiento, rehabilitación o mantenimiento de 
infraestructura de transporte en la Sabana de Bogotá: 
 

1. La infraestructura de transporte que se conciba, planifique y construya debe evitar 
superposiciones con las áreas a las que se refiere el numeral 1 del artículo 10 de 
la Ley 388 de 1997. En caso de que resulte imposible evitar la superposición, la 
solución de ingeniería debe corresponder a la mejor opción técnica y ambiental. 
La autoridad ambiental competente verificará la validez de dichas alternativas y 
confirmará que la opción aprobada efectivamente evita o minimiza la ocupación 
de estas áreas, y en especial que no afecta bosques andinos, Áreas Importantes 
para la Conservación de Aves – AICA y/o el corredor del tigrillo lanudo 
(Leopardus tigrinus). 

2. Cuando el proyecto se superponga con cuerpos de agua, se deberán priorizar las 
alternativas de trazado que no afecten ni el cauce ni la faja paralela de la ronda 
hídrica, de acuerdo con los criterios mínimos a considerar para la ocupación de 
ronda hídricas planteados en el Anexo III de la Guía técnica de criterios para el 
acotamiento de la ronda hídrica de la Resolución 957 de 2018. 

3. Se debe priorizar la implementación de medidas de mitigación, corrección y 
compensación que contribuyan a la recuperación de la funcionalidad ecológica 
del área donde se ubica la infraestructura de transporte, priorizando la 
conectividad ecológica e hídrica y la reducción de riesgos de inundación. 

4. Para la ejecución de proyectos que no estén sujetos a licenciamiento ambiental, 
se debe priorizar la aplicación de las guías de manejo ambiental de buenas 
prácticas que para cada uno de los modos de transporte han sido generadas por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o el respectivo sector.  
 



 

 

Artículo. 18. Evaluación Ambiental Estratégica para la Sabana de Bogotá. El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá solicitar y gestionar ante el 
Fondo para la Vida y la Biodiversidad u otras fuentes de financiación, para adelantar 
la evaluación ambiental estratégica con el fin de analizar el impacto ambiental de la 
infraestructura vial y de transmisión de energía eléctrica, y generar medidas para 
promover infraestructuras regenerativas, racionalizar el área ocupada por dichas 
infraestructuras y evitar, minimizar o mitigar los impactos ambientales sobre el 
suelo, la integridad ecológica y el agua del territorio de la Sabana de Bogotá. 
 
Artículo 19. Integridad ecológica en zonas compatibles con minería. Para 
asegurar la conservación y protección de las zonas de recarga de acuíferos, las 
rondas hídricas, los humedales y los ecosistemas de bosque natural andino y 
subxerofitia andina en la Sabana de Bogotá, las autoridades ambientales en el 
marco del otorgamiento y seguimiento a las licencias ambientales para proyectos, 
obras o actividades de minería de conformidad con las resoluciones 2001 de 2016 
y 1499 de 2018 por medio de las cuales el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible definió las zonas compatibles con las explotaciones mineras en la 
Sabana de Bogotá y su respectiva modificación, aplicarán las siguientes directrices: 
 
1. Incorporar medidas de manejo ambiental orientadas a garantizar la integridad 
ecológica de estas zonas, tales como: la identificación y protección de relictos de 
ecosistemas nativos; el mantenimiento de áreas o porcentajes de infiltración; la 
prevención de la contaminación de acuíferos y acuitardos; la restauración de 
coberturas vegetales nativas; el control de la erosión, y el monitoreo de la 
biodiversidad.  
2. La autoridad ambiental, en ejercicio de sus funciones de seguimiento a las 
licencias ambientales otorgadas, revisará las fichas de manejo y las obligaciones 
establecidas en los instrumentos ambientales vigentes en estas áreas, con el fin de 
verificar la adecuada implementación de las medidas de protección ambiental y 
determinar cuáles de las medidas del numeral anterior serán requeridas al titular de 
la licencia, según las condiciones específicas del proyecto, del área de influencia y 
de las obligaciones existentes.  
3. Fortalecer el sistema de monitoreo ambiental, que permita evaluar el impacto de 
la minería sobre estas áreas, verificando la efectividad de las medidas de protección 
implementadas y promoviendo ajustes en la gestión ambiental de los proyectos 
mineros cuando sea necesario, en el marco de los instrumentos de seguimiento y 
control ambiental. 
 
Parágrafo. Los polígonos establecidos por la Resolución 2001 de 2016 y 1499 de 
2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no son modificados por la 
presente resolución. En la actualización de los polígonos compatibles con la minería 
no se ampliarán ni generarán nuevas zonas compatibles en áreas relacionadas con 
las determinantes del ordenamiento a las que se refiere el numeral 1 del artículo 10 
de la Ley 388 de 1997, en aplicación del principio de no regresividad ambiental.  
 
Artículo 20. Alcance de los Planes de Manejo, Recuperación y Restauración 
Ambiental – PMRRA en zonas no compatibles.  La autoridad ambiental 
competente ejercerá las labores de seguimiento y control, verificará la aplicación 
efectiva de las medidas de manejo ambiental y podrá ordenar la suspensión de 
actividades cuando estas se desarrollen por fuera de lo autorizado en los 
instrumentos habilitantes ambientales. 
 



 

 

Estos planes deberán ejecutarse bajo un enfoque de restauración progresiva y 
cierre definitivo, y no podrán interpretarse como autorización para la apertura de 
nuevos frentes de explotación o la ampliación de áreas intervenidas.  
 
Artículo 21. Actividades post mineras. En las áreas intervenidas por actividades 
mineras, la corporación autónoma regional, las autoridades ambientales a las que 
se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y los entes territoriales deberán 
priorizar, en el marco de los instrumentos de ordenamiento territorial, la 
rehabilitación ecológica y las acciones de adaptación al cambio climático como 
principales actividades postmineras en las áreas con subxerofitia, con mayor 
potencial ecosistémico regional para la conectividad ecológica o recarga de 
acuíferos, o superpuestas con la estructura ecológica municipal o regional.  
 

CAPÍTULO 2.  
CONSERVACIÓN DEL SUELO   

 
Artículo 22. Protección del suelo y prevención de su pérdida y degradación. 
Para proteger el suelo y el paisaje de la Sabana de Bogotá, las áreas clasificadas 
en los planes de ordenamiento territorial vigentes como suelo rural, y que no hacen 
parte de las categorías de desarrollo restringido y de los suelos de protección 
ambiental, tendrán destinación agropecuaria y forestal. Por ello, las corporaciones 
autónomas regionales y los entes territoriales en el marco de sus competencias, 
deberán aplicar las siguientes directrices: 
 
1. Asegurar que los usos que se habiliten en estas áreas en la modificación o 

revisión de los instrumentos de ordenamiento territorial (POT, PBOT, EOT) 
mantengan la funcionalidad ecológica y ambiental del suelo, y por tanto no 
involucren actividades que impliquen su sellamiento a través de la transformación 
de las coberturas naturales y seminaturales y de los sistemas pecuarios y 
agrícolas. Así como, mantener bajos índices de ocupación y construcción 
asociados a la actividad agropecuaria. Lo anterior no restringe la infraestructura 
y los equipamientos de utilidad pública e interés social.  

2. Mantener los suelos suburbanos con uso agropecuario o forestal cuando no se 
haya definido otro uso como principal, complementario, compatible o 
condicionado en las reglamentaciones municipales o distritales. En estos casos, 
cualquier otro uso se deberá considerar prohibido. 

3. Priorizar el desarrollo de suelos urbanizables no urbanizados dentro de los 
perímetros urbanos, así como la densificación y revitalización de las áreas 
urbanas, para reducir la demanda de nuevos suelos de expansión. 

4. Las transformaciones del suelo rural con destino a expansión urbana solo podrán 
considerarse en los suelos rurales suburbanos definidos en los planes de 
ordenamiento territorial vigentes a la fecha de expedición de esta resolución, y 
deberán cumplir, al menos, con los siguientes criterios ambientales: (i) sean áreas 
adyacentes y contiguas al actual suelo urbano; (ii) estén clasificadas como de 
funcionalidad ambiental baja según el numeral 6 del artículo de Recuperación de 
la funcionalidad del suelo de esta resolución; y (iii) que se demuestre que hay 
falta de suelo disponible para viviendas, considerando la demanda estimada de 
viviendas por el crecimiento de la población y el número de hogares, en 
comparación con la oferta de viviendas existentes en áreas ya urbanizadas y en 
suelo urbanizable no urbanizado. 

5. Los municipios que no cuenten con la categoría rural “suburbana”, sólo podrán 
transformar el suelo rural como suelo de expansión urbana, las áreas destinadas 
para vivienda campestre, aplicando los mismos criterios del numeral anterior.  



 

 

6. Excepcionalmente y únicamente para las áreas rurales que se clasifiquen de 
funcionalidad ambiental baja según el numeral 6 del artículo Recuperación de la 
funcionalidad del suelo de esta resolución, y siempre y cuando se cumplan los 
criterios del numeral 4 y 5 del presente artículo, podrán transformarse hacia 
suelos de expansión urbana.  

7. Identificar por parte de las corporaciones autónomas regionales en las áreas de 
vivienda campestre y suburbanas, las áreas de alta funcionalidad ambiental 
según el numeral 6 del artículo de Recuperación de la funcionalidad del suelo de 
esta resolución, con el fin de generar orientaciones y determinantes para evitar 
alteraciones a través del sellamiento. Lo anterior no restringe la construcción de 
infraestructura ni de los equipamientos necesarios para consolidar estas 
categorías rurales. 

8. Concurrir en lo de su competencia, con las entidades del sector agropecuario en 
la definición de las áreas de protección para la producción de alimentos APPA de 
que trata el artículo 32 de la ley 2294 de 2023, con el fin de garantizar la 
protección del recurso suelo, la armonización de las determinantes ambientales 
y el cumplimiento de la destinación agropecuaria y forestal de la Sabana de 
Bogotá.  

 
Parágrafo 1. Para efectos de la presente resolución, se entiende el suelo como la 
capa superior, viva y dinámica de la corteza terrestre, constituida por minerales, 
agua, aire, materia orgánica y biodiversidad. Es un componente natural y finito del 
ambiente que funciona como un ecosistema, donde interactúan procesos bióticos y 
abióticos esenciales para el soporte de la vida.  
 
Parágrafo 2. Se entiende como sellamiento la ocupación del suelo por 
construcciones u obras de infraestructura, lo que le hace perder sus funciones y 
propiedades, presentando procesos de degradación física, volviéndolo inservible 
para otros usos, y generando impactos negativos sobre el paisaje, la biodiversidad, 
la calidad y disponibilidad de agua, y regulación climática. 
 
Artículo 23. Recuperación de la funcionalidad del suelo. Para la recuperación 
del suelo en las áreas rurales, las corporaciones autónomas regionales deberán 
implementar las siguientes directrices:  
  

1. Incorporar acciones de rehabilitación y recuperación del suelo con especies no 
invasoras ni potencialmente invasoras; conservar y conectar relictos de bosque 
andino, subxerofitia, humedales y páramo.  

2.  Establecer cercas vivas, barreras rompevientos, árboles de sombrío y/o árboles 
aislados y plantaciones forestales protectoras o protectoras-productoras, con 
especies nativas para mejorar el suelo, la integridad ecológica y el hábitat de la 
fauna; además, fomentar su majeo forestal sostenible para garantizar su 
conservación, de conformidad con el marco normativo forestal vigente. 

3. Recuperar y conectar canales de drenaje y vallados para fortalecer la regulación 
hídrica sin perjuicio de las actividades de mantenimiento de canales y vallados a 
cargo de los particulares. 

4. Las entidades territoriales definirán las medidas y los proyectos que en suelos 
suburbanos deben implementar sistemas de drenaje sostenible, priorizando 
aquellas áreas que generen descargas del alcantarillado pluvial al ecosistema de 
humedal.  

5. Optimizar el uso del agua estableciendo porcentajes obligatorios de 
aprovechamiento de aguas lluvias por cada una de las categorías y usos rurales. 



 

 

6. Implementar un programa de asistencia técnica ambiental y para la producción 
en coordinación con los entes territoriales con metas a corto, mediano y largo 
plazo, para aumentar la agrobiodiversidad andina, el uso de prácticas 
agroecológicas y sistemas productivos climáticamente inteligentes para proteger 
el suelo, la resiliencia agropecuaria y reducir el riesgo de degradación química 
del suelo. 

7. Establecer porcentajes obligatorios para aumentar áreas de corredores 
ecológicos e hídricos en las áreas rurales, generando acciones prioritarias en 
predios con invernaderos que incluyan medidas para la reducción del uso de 
plástico, la recuperación del suelo y los drenajes cuando finalice la actividad 
productiva. 

8. Implementar la Guía de buenas prácticas para la gestión y uso sostenible de los 
suelos en áreas rurales del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2018. 

9. Realizar el Inventario, mapeo y caracterización de los procesos de degradación 
de los suelos: compactación, degradación biológica, contaminación, movimientos 
en masa, para el conocimiento de las funciones del suelo y su incidencia en la 
biodiversidad, ciclo hidrológico, contaminación, filtrado, ciclo del carbono.  

10. Realizar por parte de la autoridad ambiental, el monitoreo ambiental de áreas 
rurales agropecuarias y del estado de la biodiversidad del suelo en la Sabana, en 
los términos de la línea estratégica 4 de la Política para la Gestión Sostenible del 
Suelo, y determinar una clasificación de la funcionalidad ambiental en términos 
hídricos, ecológicos y climáticos del suelo. 

11. Generarán los mecanismos de vinculación e incentivos a los sectores 
empresariales y productores rurales para la consolidación de modelos de 
producción agropecuaria sostenible, que aporte al aumento de la biodiversidad y 
la disminución de la vulnerabilidad al cambio climático. 

 
CAPÍTULO 3.  

REGULACIÓN Y SOSTENIBILIDAD HÍDRICA 
 
Artículo 24. Protección de las aguas subterráneas y sus Zonas de Recarga.  
Las autoridades ambientales con jurisdicción sobre los sistemas acuíferos de la 
Sabana de Bogotá deberán coordinar y concertar el proceso de planificación y 
administración de las aguas subterráneas para lo cual deberán: 
 

1. Elaborar de manera coordinada, y en un plazo no superior a 18 meses contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución, el Plan de Manejo Ambiental 
de los sistemas Acuíferos (PMAA) de la Sabana de Bogotá, el cual deberá 
enfocarse en: 

 
1.1. Consolidar y actualizar el conocimiento sobre la oferta, la demanda, la calidad 

y el riesgo por contaminación y por agotamiento de las aguas subterráneas, 
este último considerando escenarios de variabilidad y cambio climático, 
conforme información disponible.  

1.2. Evaluar el potencial como fuentes alternas o complementarias de 
abastecimiento para consumo humano en algunas poblaciones o regiones 
de la Sabana de Bogotá, ante eventuales situaciones de emergencia o 
contingencia. 

1.3. Realizar seguimiento permanente del comportamiento de las aguas 
subterráneas, implementando programas regionales institucionales de 
monitoreo de la calidad y los niveles piezométricos. Con base en estos 
resultados, se implementarán medidas de manejo o acciones necesarias 



 

 

para prevenir la contaminación, el agotamiento del recurso y otros efectos 
como la subsidencia del terreno. 

1.4. Establecer o actualizar las medidas para las zonas críticas previamente 
establecidas, debido al incremento de la demanda de agua subterránea y/o 
descenso permanente de los niveles piezométricos. 

1.5. Identificar las zonas de especial importancia para la protección de estas 
fuentes de agua y de sus servicios ecosistémicos. Estas incluyen las zonas 
de recarga y las zonas de interacción con las fuentes de agua superficial 
(ríos, quebradas, humedales) y con ecosistemas interdependientes. 

1.6. Establecer o actualizar las determinantes ambientales para el ordenamiento 
territorial, orientadas a la protección de estas fuentes hídricas y de sus 
servicios ecosistémicos.  

1.7. Realizar el seguimiento a la incorporación de estas determinantes 
ambientales en los POT de los municipios que hacen parte de la Sabana de 
Bogotá.  

1.8. Definir las medidas de manejo ambiental necesarias para asegurar la 
continuidad de los servicios ecosistémicos actuales y futuros, entre estas se 
evaluará la pertinencia del manejo gestionado de la recarga (recarga 
artificial), exclusivamente con aguas lluvias, acompañado de un seguimiento 
y monitoreo sistemático y permanente de la calidad del agua subterránea y 
de la fuente de recarga. 

1.9. Promover el aprovechamiento eficiente del agua subterránea para evitar su 
sobreexplotación y la generación de efectos adversos sobre los ecosistemas 
interdependientes. 

 
2. En tanto se formula y aprueba el PMAA, cada autoridad ambiental tendrá en 

cuenta las siguientes consideraciones: 
 
2.1. Verificar en un plazo máximo de doce (12) meses contados a partir de la 

expedición de la presente Resolución, si se cumplen las condiciones para la 
declaratoria de reservas, agotamiento o reglamentación del uso de las aguas 
subterráneas.  

2.2. Incluir dentro de las determinantes ambientales para el ordenamiento 
territorial de nivel 1, las zonas de recarga de acuíferos y otras zonas de 
especial importancia para la protección de las aguas subterráneas, que 
hayan sido identificadas en instrumentos de planificación aprobados o 
adoptados, tales como el POMCA del río Bogotá. 
Estas zonas se actualizarán una vez sea expedida la guía metodológica para 
la identificación de zonas potenciales de recarga de acuíferos por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

 
Artículo 25. Seguridad hídrica. Para hacer frente a la vulnerabilidad hídrica, 
prevenir y gestionar el riesgo por desabastecimiento de agua y reconocer los límites 
ambientales en la Sabana de Bogotá, se deberá dar cumplimiento a las siguientes 
directrices: 
 
Por parte de las autoridades ambientales:  
 

1. Formular y adoptar de manera prioritaria el Plan de Ordenamiento del 
Recurso Hídrico – PORH del Rio Bogotá. 

2. Verificar en un plazo máximo de diez y ocho (18) meses contados a partir de 
la expedición de la presente Resolución, si se cumplen las condiciones para 
la declaratoria de agotamiento en la corriente del río Bogotá priorizando el 
tramo comprendido entre el nacimiento y las compuertas de El Espino, de 



 

 

conformidad con el procedimiento legalmente establecido, y teniendo en 
cuenta los resultados del cálculo del caudal ambiental determinado con base 
en la Resolución 2130 de 2019 para estimar la oferta hídrica disponible.  

3. Verificar en un plazo máximo de veinticuatro (24) meses a partir de la 
expedición de la presente Resolución, si se cumplen las condiciones para la 
declaratoria de agotamiento en las demás corrientes principales de la cuenca 
alta y media en las unidades hidrográficas nivel 1 del POMCA del río Bogotá. 

4. Gestionar la oferta hídrica disponible de los cuerpos de agua de la cuenca 
alta y media del río Bogotá y verificar si se cumplen las condiciones para la 
revisión, ajuste o modificación de las concesiones de agua, o restricción de 
su uso y aprovechamiento, con el objeto de liberar las aguas de acuerdo con 
el orden de prioridades establecido en el artículo 2.2.3.2.7.6 del Decreto 1076 
de 2025. Lo anterior, considerando el régimen hidrológico, la calidad, la 
integridad de ecosistemas terrestres y acuáticos, y escenarios de variabilidad 
y cambio climático. 

5. Gestionar la demanda hídrica superficial, tanto actual como futura, orientada 
a su estabilización o reducción, integrando escenarios de circularidad, la 
incorporación de prácticas de uso eficiente y ahorro del agua (uso de aguas 
lluvias, reducción u optimización del consumo del agua, la reducción de 
pérdidas de agua, la recirculación y reúso, y la reconversión a tecnologías de 
bajo consumo) y escenarios de cambio climático. Lo anterior deberá ser 
considerado para la toma de decisiones con relación a los permisos, 
concesiones y licencias relativas a los sistemas de abastecimiento en la 
Sabana de Bogotá. Para el cálculo de la demanda asociada al consumo 
humano se utilizarán las estimaciones de población actualizadas por el 
DANE.  

6. Las autoridades ambientales en el marco de sus competencias legales, 
deberán priorizar la implementación de sus programas de monitoreo y control 
de vertimientos y el seguimiento de los objetivos de calidad de agua en las 
microcuencas abastecedoras de acueductos y en los tramos críticos del río 
Bogotá, reconociendo estas áreas como estratégicas para la seguridad 
hídrica de la región. Esta priorización se realizará sin perjuicio de la 
obligación general de vigilancia sobre todos los vertimientos en la Sabana de 
Bogotá, conforme a lo dispuesto en la normatividad ambiental vigente. 

7. Las autoridades ambientales regionales y urbanas, tendrán seis (6) meses 
para generar en el marco de sus competencias legales, una hoja de ruta de 
articulación intersectorial con los sectores agrícola, de vivienda y de servicios 
públicos. Este ejercicio estará orientado a fortalecer la coordinación 
institucional, reducir las presiones sobre las fuentes hídricas, mejorar la 
eficiencia en el uso del agua y avanzar en el control de la contaminación.  

8. Para los proyectos de ampliación o de nuevos sistemas de abastecimiento 
cuya fuente provenga de cuencas diferentes al río Bogotá, las autoridades 
ambientales deberán generar conceptos con respecto a: i) que dentro de la 
cuenca del río Bogotá no exista disponibilidad de oferta hídrica superficial ni 
subterránea; ii) que la gestión de la demanda, prevista en el numeral 5, no 
resulte suficiente para asumir su incremento; iii) que la calidad del recurso se 
haya gestionado de manera tal que no represente una limitación para la 
oferta hídrica disponible, con base en los resultados de los análisis señalados 
en los numerales anteriores, y iv) que mediante una evaluación integral, se 
demuestre que el proyecto no genera afectaciones significativas a la 
funcionalidad ecológica, la seguridad hídrica, los servicios ecosistémicos de 
la cuenca del río Bogotá.  

9. Ejecutar acciones integrales orientadas a la recuperación de la disponibilidad 
y calidad del agua en la cuenca alta y media del río Bogotá, entre ellas, las 



 

 

de: (i) restauración de ecosistemas terrestres y otras soluciones basadas en 
la naturaleza, para mantener y mejorar la regulación y el rendimiento hídrico; 
(ii) la restauración de ecosistemas acuáticos para recuperar la capacidad de 
asimilación; (iii) el fortalecimiento ambiental a los acueductos comunitarios 
para que implementen proyectos de conservación y restauración en las 
fuentes hídricas, mejoren la calidad y generen reservorios de agua; (iv) el 
monitoreo hidrogeoquímico, estableciendo una línea base e identificando 
fuentes de manganeso y determinantes de calidad de agua potencialmente 
tóxicos. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el POMCA. 

 
Por parte de los agentes públicos y privados: 
 

1. Gestionar la demanda hídrica superficial, tanto actual como futura, orientada 
a su estabilización o reducción integrando escenarios de circularidad, la 
incorporación de prácticas de uso eficiente y ahorro del agua (el uso de 
fuentes alternas de abastecimiento como aguas lluvias o aguas 
subterráneas, la reducción u optimización del consumo del agua, la medición 
y reducción de pérdidas de agua, la recirculación, o la reconversión 
tecnológica) y escenarios de variabilidad y cambio climático. Para el cálculo 
de la demanda asociada al consumo humano se utilizarán las estimaciones 
de población actualizadas por el DANE. 
Además, deberá verificarse y establecer acciones para el cumplimiento de 
los módulos de consumo establecidos por la autoridad ambiental o lo 
establecido en el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico – RAS con respecto a la dotación neta máxima por 
habitante y el porcentaje de perdidas técnicas máximas, según aplique. La 
autoridad ambiental evaluará lo anterior, en el marco de la solicitud de 
permisos, concesiones y licencias relativas a la ampliación de los sistemas 
de abastecimiento en la Sabana de Bogotá.  

2. La unidad de gestión para la planificación y gestión integral del agua es la 
cuenca, la disponibilidad de agua constituye un condicionante del 
ordenamiento territorial, por lo que para los proyectos de ampliación o de 
nuevos sistemas de abastecimiento cuya fuente provenga de cuencas 
diferentes a la del río Bogotá, previo a solicitar concesiones o licencias, el 
agente público deberá solicitar concepto a las autoridades ambientales con 
jurisdicción en la Sabana de Bogotá en los términos indicados previamente.  
Adicionalmente, el agente público o privado debe realizar la valoración de los 
conceptos emitidos por los Consejos Territoriales del Agua de la Sabana de 
Bogotá frente al proyecto de ampliación del sistema de abastecimiento. 

 
Parágrafo 1. Las autoridades ambientales, entidades territoriales y demás agentes 
públicos y privados deberán disponer, de manera sistemática y permanente en sus 
portales y en articulación con el Sistema de Información de la Cuenca Hidrográfica 
del río Bogotá - SIRIO, para consulta del público la información con la que cuenta 
sobre  oferta, demanda y calidad, además de información climatológica, hidrológica, 
hidráulica, así como de los monitoreos hidrobiológicos, de calidad del agua, de 
vertimientos y de sedimentos, tanto de agua superficial como subterránea, según 
aplique. Se deberá garantizar información integral, actualizada y de libre acceso y 
uso, de manera que constituya un insumo técnico confiable para la toma de 
decisiones en el ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá.   
 
Parágrafo 2. En la delimitación de la región hídrica del río Bogotá, se deberán tener 
en cuenta los diferentes páramos, ecosistemas estratégicos colindantes y 
adyacentes a la Sabana, la cuenca baja del río Bogotá y las áreas de importancia 



 

 

estratégica para la conservación del recurso hídrico, los cuales constituirán criterios 
fundamentales para el ordenamiento territorial en torno al agua. 
 
Parágrafo 3. Las Autoridades Ambientales en coordinación y apoyo de la 
Gobernación de Cundinamarca, los municipios y el Distrito Capital en un término no 
mayor a un año realizaran la identificación, inventario y delimitación de las áreas o 
ecosistemas de interés estratégico para la conservación de los recursos naturales 
y de importancia estratégica para la conservación de recursos hídricos de que tratan 
los artículos 108 y 111 de la Ley 99 de 1993, así como la formulación de los planes 
de cofinanciación necesarios para su adquisición, conservación, administración o la 
implementación de esquemas de pagos de servicios ambientales en dichas áreas o 
ecosistemas al interior del área geográfica de la Sabana de Bogotá. 
  
En el proceso de identificación, inventario y delimitación, además de la aplicación 
de los criterios establecidos en el Decreto 953 de 2013, se deberá considerar las 
demandas actuales y potenciales del servicio ecosistémico de aprovisionamiento de 
agua para diferentes usos, así como la sostenibilidad de la oferta disponible en el 
área geográfica de la Sabana de Bogotá. 
 
 

TÍTULO 3. 
GOBERNANZA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO  
 
Artículo 26. Acceso a la Información de ordenamiento ambiental territorial. 
Para garantizar el derecho fundamental a la participación e información y acorde 
con lo adoptado en el Acuerdo Regional de Escazú, las autoridades ambientales 
deberán: 
 
1. Asegurar la divulgación de la información ambiental territorial de manera 

accesible, legible, usable, oportuna, actualizada, confiable y de calidad. 
2. Implementar mecanismos que, a partir de la adopción de esta resolución, 

permitan la digitalización, estructuración y publicación de datos, informes, 
planes, estudios e información técnico-científica, información de los procesos de 
evaluación de impacto ambiental y de otros instrumentos de gestión ambiental, 
las licencias o permisos ambientales, y actas de concertación, en las páginas 
oficiales de las entidades. La información y cartografía deberá estar disponible 
en formatos abiertos, interoperables y reutilizables. 

3. Implementar herramientas de visualización geoespacial que permitan su 
consulta y análisis en sistemas de información geográfica. 

4. Adoptar estrategias de difusión con lenguaje claro y traducciones para facilitar la 
apropiación de la información. Además, implementar mecanismos de monitoreo 
y evaluación para mejorar su calidad y accesibilidad. 

5. Divulgar en sus plataformas digitales, con fines de garantizar un mayor acceso 
a la información y participación ciudadana, la información relacionada con la 
generación de diagnósticos ambientales de alternativas en proyectos que 
requieran licenciamiento ambiental y la información asociada los mismos. 

 
Artículo 27. Gobernanza y seguimiento. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible ejercerá el liderazgo en la coordinación permanente con las entidades 
del Sistema Nacional Ambiental (SINA), con el fin de garantizar una gestión eficaz, 
articulada y continua de las directrices de ordenamiento ambiental de la Sabana de 
Bogotá. En este marco, establecerá indicadores claros de seguimiento que permitan 
una medición objetiva de resultados y la adopción de acciones correctivas cuando 



 

 

sea necesario. Asimismo, mantendrá la articulación con el Consejo Estratégico de 
la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá (CECH) y con la Gerencia Estratégica de la 
Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá, una vez esta última entre en operación; así 
como con los Consejos Territoriales del Agua (CTA). 
 
Los CTA se fortalecerán por las entidades del SINA, coordinarán otros los CTA de 
otras regiones y emitirán conceptos para el ordenamiento ambiental, aportando al 
cumplimiento de estas directrices y la implementación del Programa Sabana de 
Bogotá en el marco del Fondo para la Vida y la Biodiversidad. 
 
Artículo 28. Conocimientos, educación y redes ambientales. Con el fin de 
aportar a la protección de la integridad ecológica y del paisaje biocultural de la 
Sabana de Bogotá y reconociendo el rol de las comunidades indígenas, locales y 
organizaciones ambientales y campesinas en su manejo y protección, las 
corporaciones autónomas regionales, las entidades territoriales y los esquemas 
asociativos territoriales en el marco de sus competencias deberán implementar las 
siguientes directrices:  
 
1. Fortalecer la participación de redes y comunidades étnicas, campesinas, 

ambientales, juntas de acción comunal, de la agrobiodiversidad, de educación 
ambiental, observatorios, acueductos comunitarios, veedurías ciudadanas y de 
reservas naturales de la sociedad civil para incorporar sus saberes, prácticas y 
propuestas en las decisiones de ordenamiento ambiental. 

2. Priorizar y fortalecer las acciones de educación ambiental, investigación 
participativa, monitoreo ambiental comunitario, y ciencia ciudadana, que sirvan 
como fuente de información para la toma de decisiones ambientales en la 
Sabana de Bogotá. 

3. La corporación autónoma regional liderará en coordinación con las entidades 
territoriales y la autoridad ambiental de la que trata el artículo 66 de la Ley 99 de 
1993 la formulación e implementación de un programa de educación ambiental 
para promover el conocimiento de la Sabana de Bogotá como un área de interés 
ecológico nacional.  
 

Artículo 29. Conocimiento ancestral y sistemas de sitios sagrados. Las 
autoridades ambientales, los entes territoriales y los esquemas asociativos 
territoriales en el marco de sus competencias, deberán articular los conocimientos 
y saberes ambientales, así como el sistema de sitios y lugares sagrados de las 
autoridades indígenas del Pueblo Muisca en las decisiones e instrumentos de 
ordenamiento territorial, manejo ambiental y de los sistemas agroambientales. 
 

TÍTULO 4.  
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 30. Situaciones jurídicas consolidadas. La presente resolución no 
modifica situaciones jurídicas consolidadas, tales como los planes de ordenamiento 
territorial adoptados o con concertación ambiental, los planes parciales adoptados 
o concertación ambiental y los permisos y las licencias urbanísticas y ambientales 
vigentes, ni modifican o afectan el cumplimiento de las órdenes derivadas de la 
sentencia 2500023150002005-0066200 relacionada con la Acción Popular de los 
Cerros Orientales de Bogotá ni la sentencia  25000-23-27-000-2001-90479-01 de 
2014 relacionada con la descontaminación del río Bogotá. 
 
Artículo 31. Vigencia. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
publicación.  



 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D.C. a los  
 
 
 

 
 

IRENE VÉLEZ TORRES 
MINISTRA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (E) 

 


